
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Desarrollo Sostenible

Decreto 40/2022, de 17 de mayo, por el que se declara el Paisaje Protegido Valle del Río Ungría en los términos 
municipales de Atanzón, Brihuega, Caspueñas, Centenera, Gajanejos, Guadalajara, Ledanca, Lupiana, Muduex, 
Trijueque y Valdeavellano de la provincia de Guadalajara. [2022/4563]

La Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza, establece en su artículo 61 que la Red de Áreas 
Protegidas de Castilla-La Mancha deberá incluir las áreas naturales que resulten representativas de los ecosistemas de 
la Región, teniendo en cuenta su diversidad y su estado de conservación, así como las que contengan manifestaciones 
valiosas de los tipos de hábitat, elementos geomorfológicos de protección especial, así como especies de fauna y flora 
amenazadas.

La cuenca del valle de río Ungría desde su nacimiento hasta su unión con el arroyo Matayeguas se ubica a escasos 20 
km al este de la capital provincial y dentro de la comarca geológico-paisajística de la Alcarria.

El valle y sus parameras circundantes se asientan sobre materiales terciarios presentando una geomorfología típica del 
paisaje alcarreño: parameras llanas sobre calizas pontienses surcadas por valles con perfil en “U” de fondos planos y 
arcillosos con laderas en las que afloran materiales más blandos como margas y yesos. 

Las zonas de paramera se encuentran ocupadas por cultivos de cereal de secano y ejemplares de encina muy dispersos 
a excepción de su zona más septentrional en la que aparecen extensas formaciones mixtas de encina y quejigo. En 
cuanto a las laderas de solana están cubiertas mayoritariamente por coscojares, aligares y matorral de aromáticas en 
distintos estados de mezcla que ocupan pastizales y olivares abandonados, las laderas de umbría están cubiertas por 
quejigares en distintas densidades de forma casi continua. El fondo de valle está ocupado por cultivos extensivos y 
huertos a excepción de la estrecha franja del bosque de ribera que acompaña al río.

Esta combinación de geomorfología, vegetación natural y cultivos configura un paisaje típicamente alcarreño con 
escasa o nula presencia en el territorio de infraestructuras como antenas, líneas eléctricas, carreteras, viviendas y 
construcciones dispersas y núcleos urbanos.

Destacan como valores naturales con diferentes grados de protección, los siguientes:

Hábitats de Protección Especial de la Ley 9/1999, de 26 de mayo:

Quejigares puros y en mezcla con encinar: las masas de Quercus faginea ocupan las laderas de umbría y las zonas 
de paramera más frescas, aparecen mezclados con Quercus ilex y Acer monspessulanum, con un cortejo florístico 
de Viburnum lantana, Lonicera xylosteum y Ligustrum vulgare, entre otros. Estas formaciones son hábitats de interés 
comunitario y Hábitat de interés especial.

Formaciones de herbazales de Molinea caerulea en rezumaderos carbonatados: hábitat ligado a surgencias hídricas en 
suelos calizos con presencia de especies ligadas a medio higroturbosos como Molinea caerulea, distintas especies de 
Carex sp. y Aquilegia vulgaris entre otros

Zonas palustres de fondo de valle con junqueras y formaciones de grandes cárices amacollados: son hábitats relacionados 
con el freatismo de los ríos y arroyos que recorren los fondos de valle. En función de la temporalidad de la presencia de 
agua en el suelo aparecen poblaciones interesantes de Carex riparia e Iris psudocorus en contacto al agua permanente 
y Juncus sp. y Equisetum palustre en zonas con un freatismo más estacional.

Otros hábitats de protección especial presentes de menor relevancia por su estado de conservación: Galerías fluviales 
(alamedas), Comunidades gipsofilas, comunidades rupícolas no nitrófilas.

Flora: Existen estudios que hablan de hasta 850 taxones de flora, 11 de ellos incluidos en el Catálogo Regional de 
Especies Amenazadas, todas en ellas en la categoría en Interés Especial: Acer monspessulanum, Clematis recta, 
Colutea hispanica, Dictamnus albus, Ephedra fragilis, Ephedra nebrodensis, Juniperus thurifera, Linum campanulatum, 
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Prunus avium, Prunus mahaleb y Sorbus doméstica. Asimismo se considera muy probable la presencia en el área 
de Sorbus aria, Sorbus torminalis y Neottia nidus-avis

Fauna: el análisis de la zona con datos propios de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural, así como de información proveniente de otros informes, arroja un total de 79 especies de fauna protegida. 
Considerándose destacable el grupo rapaces tanto rupícolas como forestales, siendo reproductora en la zona y 
habiéndose constatado la existencia de territorios y presencia regular durante el periodo reproductor de águila 
real, halcón peregrino, búho real, águila calzada, águila culebrera, azor, gavilán y ratonero, así como de aves 
paseriformes ligadas a medios forestales y sus ecotonos.

En definitiva, destaca la singularidad e importancia de los valores paisajísticos del Valle del Río Ungría, al ser un 
valle estrecho que se excava en la llanura alcarreña, como consecuencia del encamamiento del río en el páramo, 
generando una geomorfología de alto valor paisajístico con paleocauce, meandros cerrados y barrancos encajados, 
tapizado con una vegetación bien conservada que le otorga variedad cromática y de texturas, destacando los 
bosques caducifolios de quejigos y riberas, contrastando con encinares perennifolios que configuran un paisaje 
dinámico, de agradable vista, cuya heterogeneidad viene aumentada por la diversidad de ambientes y rincones, de 
solanas y umbrías, que según desde qué lugares se contemple cambia según la época del año. 

Al valor paisajístico habría que añadir el valor de elementos del legado cultural de la ganadería extensiva, como 
antiguos chozos o parideras, lo que supone la necesidad de conservación de dichos valores singulares característicos 
y tradicionales de la zona, para preservar la interacción armoniosa entre naturaleza y cultura, con la promoción del 
desarrollo sostenible, compatibilizando al máximo la conservación de los valores naturales con el aprovechamiento 
ordenado de sus recursos y la utilización con fines científicos, educativos, culturales y recreativos, en armonía con 
los derechos de su población y potenciando su desarrollo socioeconómico.

En conclusión, el conjunto de todos estos puntos singulares de riqueza paisajística, natural y sociocultural hace 
necesario declarar un espacio natural protegido con la categoría de paisaje protegido, que englobe el Valle del Río 
Ungría, considerando lo dispuesto en los artículos 60 y 61 de la Ley 9/1999, de 26 de mayo, donde se establece la 
necesidad de que en la Red de Áreas Protegidas se encuentren representados los hábitat y paisajes regionales y 
siendo el caso que nos ocupa una excelente representación del paisaje alcarreño se ha considerado que este espacio 
natural reúne las características señaladas por el artículo 46 de la Ley 9/1999, de 26 de mayo, para los Paisajes 
Protegidos, por lo que el Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha acordó en su sesión de 24 de octubre de 2017, 
iniciar el procedimiento para su declaración como Paisaje Protegido, el área correspondiente con el Valle del Río 
Ungría, desde su nacimiento hasta su unión con el arroyo Matayeguas. Debido a la singularidad, representatividad 
y belleza de las formaciones geológicas y vegetales de la zona, así como por sus valores faunísticos, se entiende 
necesario adoptar disposiciones especiales que garanticen su conservación.

El decreto se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

Respecto a los principios de necesidad y eficacia, han quedado justificadas las razones de interés general que han 
motivado esta iniciativa normativa, se han identificado de forma clara los fines perseguidos y las razones por las que 
se ha considerado que esta iniciativa normativa es el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. 

En cuanto a los principios de proporcionalidad y eficiencia, la norma contiene la regulación que se considera 
imprescindible para la consecución de los objetivos planteados, no existiendo otras medidas menos restrictivas de 
derechos o que impongan menos obligaciones a las personas destinatarias, no suponiendo la imposición de ninguna 
carga administrativa innecesaria o accesoria para éstas.

También se ha tenido en cuenta el principio de seguridad jurídica, con el objetivo de lograr un texto claro, integrado 
con el resto de las normas del ordenamiento, así como el principio de transparencia para posibilitar el acceso de los 
potenciales destinatarios a los documentos propios de su proceso de elaboración, y su participación activa en dicho 
proceso.

En su conjunto, una vez sometido el expediente a los procesos de participación pública, así como a los de información 
pública y audiencia a los interesados y requeridos los informes y consultas pertinentes, entre los que cabe destacar 
la consulta del Consejo Asesor de Medio Ambiente de Castilla-La Mancha, se ha considerado que este espacio 
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natural reúne las características señaladas por el artículo 46 de la Ley 9/1999, de 26 de mayo, para los Paisajes 
Protegidos.

Por todo ello, de acuerdo con el artículo 32.2 del Estatuto de Autonomía, y en virtud de las atribuciones que confiere 
la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, a propuesta 
del Consejero de Desarrollo Sostenible, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día17 de mayo de 2022,

Dispongo

Artículo 1. Declaración del Paisaje Protegido.

Se declara Paisaje Protegido el territorio de la provincia de Guadalajara que se describe en el Anejo 1 de este 
Decreto, con la denominación “Valle del Río Ungría”, con una superficie de 7.068,01 hectáreas, ubicado en los 
términos municipales de Atanzón, Brihuega, Caspueñas, Centenera, Gajanejos, Guadalajara, Ledanca, Lupiana, 
Muduex, Trijueque y Valdeavellano.

Artículo 2. Finalidad de la Declaración.

El objeto de la presente declaración es establecer el marco normativo preciso para otorgar una atención preferente 
a la conservación de los valores ecológicos, geológicos, estéticos, paisajísticos, culturales, educativos y científicos 
de la citada zona, de manera que:

a.- Se garantice la conservación de la flora, fauna, gea, paisaje, aguas y atmósfera de este espacio natural, así como 
la estructura, dinámica y funcionalidad de sus respectivos ecosistemas y geosistemas, con especial atención a los 
elementos geomorfológicos y a las especies de flora y fauna catalogadas presentes en el área.
b.- Se restauren las áreas y recursos naturales que se encuentren degradados.
c.- Se garantice el uso sostenible de los recursos naturales renovables, de manera compatible con la conservación 
de los demás valores naturales.
d.- Se facilite, en la medida que resulte compatible con los demás usos tradicionales, y de acuerdo con la titularidad 
de los terrenos, el conocimiento y el uso no consuntivo y sostenible de los valores naturales de la zona por la 
ciudadanía.
e.- Se promueva la investigación aplicada a la conservación de la naturaleza.
f.- Se protejan los valores paisajísticos del entorno mediante la conservación de aquellas áreas singulares.
g.- Se conserven los valores culturales singulares característicos y tradicionales de la zona. 
h.- Se promueve el desarrollo sostenible, compatibilizando al máximo la conservación de los valores naturales, con el 
aprovechamiento ordenado de sus recursos y la utilización con fines científicos, educativos, culturales y recreativos, 
en armonía con los derechos de su población y potenciando su desarrollo socioeconómico.

Artículo 3. Regulación aplicable a usos, aprovechamientos y actividades en el Paisaje Protegido.

1. Se consideran permitidos los usos y actividades señalados en el apartado 1 del Anejo 2 de este decreto.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el resto de la legislación sectorial, se someten al requisito de previa autorización 
prevista en el artículo 51 de la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza, las actividades señaladas 
en el apartado 2 del Anejo 2 de este decreto. Las referidas autorizaciones serán emitidas por la Delegación Provincial 
de la Consejería competente en materia de medio ambiente, que dispondrá al efecto del plazo de tres meses. En el 
correspondiente procedimiento deberá figurar informe del Director/a-Conservador/a del Paisaje Protegido. 

En cualquier caso, los usos autorizables lo serán siempre y cuando no vengan limitados por la ordenación urbanística 
municipal y sujetos, en todo caso, a los informes, autorizaciones o evaluaciones necesarios en aplicación de la 
normativa sectorial aplicable.

Como directriz general de gestión del espacio protegido, en base a los objetivos básicos del paisaje, y en cumplimiento 
del artículo 46 de la Ley 9/1999, de 26 de mayo, se tenderá a dar prioridad absoluta a los usos y actividades 
que aseguren el mantenimiento de las prácticas agrarias de carácter tradicional y extensivo, contribuyendo a la 
preservación de los valores ambientales, estéticos y culturales del paisaje protegido.
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3. Se consideran incompatibles las actividades relacionadas en el apartado 3 del Anejo 2. 

4. Se excluyen de la clasificación anterior las actividades de gestión del Paisaje Protegido, que deberán programarse 
y desarrollarse de acuerdo con lo que dispongan sus instrumentos de planificación, y serán autorizadas por el 
órgano en cada caso competente.

Artículo 4. Administración del Paisaje Protegido.

1. La administración y gestión del Paisaje Protegido corresponderá a la Consejería competente en materia de medio 
ambiente, que dispondrá los créditos precisos para atender su funcionamiento y las actuaciones de conservación, 
restauración y fomento que le son propias.

2. La responsabilidad de la administración y coordinación de las actividades del Paisaje Protegido recaerá sobre 
un/a Director/a-Conservador/a designado/a por la Consejería competente en materia de medio ambiente.

Artículo 5. Planeamiento del suelo.

1. Los instrumentos de planificación de ordenación territorial y urbanística, determinarán que la superficie englobada en 
el Paisaje Protegido “Valle del Río Ungría”, en los términos municipales de Atanzon, Brihuega, Caspueñas, Centenera, 
Gajanejos, Guadalajara, Ledanca, Lupiana, Muduex, Trijueque y Valdeavellano de la provincia de Guadalajara, deberá 
ser clasificada y con la categoría de Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección, en la subcategoría Suelo 
rústico no urbanizable de protección natural, en los términos previstos en la legislación urbanística. 

2. El área delimitada como Paisaje Protegido no comprende no comprende ninguno de los núcleos urbanos de los 
términos municipales afectados.

Artículo 6. Zona Periférica de Protección.

Se declara Zona Periférica de Protección del Paisaje Protegido, el medio natural del territorio de la provincia de 
Guadalajara que se describe en el Anejo 3 de este decreto. La regulación aplicable en esta Zona será la indicada en 
el Anejo 4 del presente decreto en la que los usos autorizables lo serán siempre y cuando no vengan limitados por la 
ordenación urbanística municipal y sujetos, en todo caso, a los informes, autorizaciones o evaluaciones necesarios 
en aplicación de la normativa sectorial aplicable.

Artículo 7. Infracciones y sanciones.

Las vulneraciones de lo establecido por el presente decreto se sancionarán de conformidad con lo establecido por 
la Ley 9/1999, de 26 de mayo.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio para actividades de uso público.

Entre tanto se aprueban los instrumentos de planificación del Espacio Natural Protegido, las actividades de uso 
público organizadas por terceras personas, tendrán la consideración de autorizables.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario y aplicación.

Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente para el desarrollo y 
aplicación de lo dispuesto en el presente decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Dado en Toledo, el 17 de mayo de 2022
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

El Consejero de Desarrollo Sostenible
JOSÉ LUIS ESCUDERO PALOMO
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